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Preguntas orientadoras para el segundo seminario sobre: 
 

Lustig, N. (1988). “Del estructuralismo al neoestructuralismo: La búsqueda de 
un paradigma heterodoxo.” Colección Estudios CIEPLAN(23): 35-50. 

 
Se pide considerar de la forma más completa posible los siguientes interrogantes, que 
serán objeto de discusión en el seminario: 

 
1. ¿Usa Lustig el concepto de paradigma en el mismo sentido propuesto por  
Kuhn? Si no es el mismo sentido:  ¿en qué se diferencian? 
 
 
2. ¿Cree que el concepto de paradigma de Kuhn es apropiado para  
caracterizar al pensamiento estructuralista? El neo-estructuralismo tal como lo  
describe Lustig, ¿constituiría un nuevo paradigma o una evolución dentro de  
un mismo paradigma? ¿Su aparición en la ciencia económica se corresponde con la 
sucesión de paradigmas prevista por  Kuhn? 
 
 
3. En base a su conocimiento del pensamiento estructuralista, sus  
relaciones con otras corrientes de pensamiento y su evolución, ¿podría  
aportar algo valioso a su interpretación la noción de "programas de  
investigación científico" de Lakatos y las sociologías del conocimiento científico? 
Si  
la respuesta es afirmativa, ¿en qué radicaría su aporte en relación al pensamiento  de 
Kuhn? 
 

 
 
Aspectos formales del trabajo individual a entregar: 
 

1. el trabajo a entregar debería ser una pauta o guión para la participación en el 
seminario, y no puede superar las 3 carillas a espacio y medio (fuente tamaño 
12), incluyendo referencias bibliográficas. 

2. todo material utilizado en la elaboración del trabajo individual (incluyendo 
bibliografía del curso de Metodología) debe ser citado siguiendo las prácticas 
usuales en la disciplina (en caso de duda, consultar el propio trabajo de Hendry o 
la lectura complementaria de Trujillo Calagua). La omisión de las citas 
relevantes puede ser considerada plagio, en particular cuando se transcribe 
textualmente cualquier fragmento de autoría ajena.  

3. el plazo para la entrega del trabajo individual es la hora 10:00 del jueves 26 de 
agosto de 2004. 

 
 


